
CORPORACIÓN BINJACORPSA S.A 

CARTA DE CESION 

Guayaquil, 10 de junio del 2019 

Señor 

Enrique Javier Peña Pérez 

Gerente.- 

Yo, Lu Jianfeng, portador de la C.l 0957133705, Socio de la Compañía, de acuerdo a lo resuelto en 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas, se aprobó la transferencia de acciones, conforme el 

detalle constante en documento celebrado en fecha 10 de junio del 2019. 

Mediante la presente Carta de Cesión, se deja constancia que se ha procedido a transferir de manera 

onerosa TRES MIL SETECIENTAS ACCIONES, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, de valor cada una, a favor de YANTAI PENGHAO TECNOLOGIA DE SALUD CO., 

LTDA (REPRESENTANTE LEGAL: LYU YUNPENG). 

Debiendo procederse a registrar la cesión efectuada, en los libros correspondientes de la Compañía 

y emitirse los títulos correspondientes. 

Para lo cual firmamos en unidad de acto: 

CEDENTE 

ESA, 
LU JIANFENG 

C.!. 0957133705 

ADQUIRIENTE 

E 

YANTAI!I PENGHAO TECNOLOGIA DE SALUD CO., LTDA 

91370685MA3CEE1P97 

(REPRESENTANTE LEGAL: LYU YUNPENG). 
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